
a
 a
 

A 
E
p
 

REPUBLICA * DEL ECUADOR . . o CS DN 

Pc DE COMPAÑIAS 
ci. 

EXTRACTO: 44 

-DE LA ESCRITURA PUBLICA. DE AUMENTO: DE: CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA: 
COMPARIA. INBURSATIL. S.A. : 

o. CELEBRACION, APROBACIÓN E INSCRIPCION. La escritura pública de aumento de 
cavital y reforma del astatuto o: la compañid INBURSATIL $.A.,. se otorgó 

. ea la ciudad de Guayaguid, el -17 de febrero de 1973, ante ia Notaria 
Vigésimo Séptima del Cantón Guayaquil; há: sido aprobada por el señor 

Subintendente Jurídico do la Intendencia de Compañias de Guayaquil, abogado 

—Mansey Be PAYA ii pls aediante Resolución No. 93-2-1-1- 310. 
PS hdd 16. nn Y de Septilin ps Cantón 

Guayaquil, con 21 Hoi 

"OTORGANTES..— Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada la señorita ñbogada Haría Elena Vicuña Fadul, en su calidad de 
Gerente Beneral de: la -referida compañía; de estado civil soltura, 
ecuatoriana y domiciliada en esta. ciudad de Guayequii.. 

CAPITAL. AUTORIZADO.- 71. capitál suterizado de la compañía será de DIEZ 
MILLONES DE SUCRES.: 

CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la compañia es de CINCO MILLONES 

te SUURES, dividido es: Clio MIL acciones ordinarias y noninaliivas de UN 

IL O SUCRES cada Unas 

-AUÚMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de. la cónparsa se 
alenta 24 la suma de 2/.5 "930.000 s DU con du cual queda elevado a la sun, 

"de 5£.5"000.060,060. 

INTEGRACION DEL AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO.- El aumento de capital se 
:ancueata susurito integramente y pa gado de la siguiente maneras El 190% 
en rn: ATAFr1iG. 

REFORMA DEL ESTATUTO: 0m0. consezdencia- del aumento de Dapiial, $e betoria 
vi Artículo Cuarta del éstatuzo social, el sis: que eirás. "ARTICULO 

OT CUARTO. El capital sutoricado de la compañía es de Piez millones de 
. SUCTOR), Gividido en diez mio ecciones ordii 

> ACNE Cada UNA. . 

Posa Ds       
riaz y nominalivas Je un mil 

€ A Ta de 1995 
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